
B. Disposiciones reglamentarias de la Ley del Suelo y con
cordantes que quedan afectadas

1. Reglamento de edificación forzosa, aprobado por Decre
to 635/1964, de 5 de marzo,

Art. 8.1. c) Las competencias del Ministro y del Consejo 
de Ministros pasan a la Generalidad.

Art. 8.3. Las competencias ministeriales pasan a la Genera
lidad.

Art. 23.1. Las competencias ministeriales pasan a la Gene
ralidad.

2. Reglamento de reparcelaciones, aprobado por Decreto nú
mero 1006/1968, de 7 de abril.

Art. 39. A reserva de lo que disponga el Reglamento de 
Gestión pasa a depender de la Generalidad de Cataluña, en 
cuanto afecte a su ámbito territorial, el Registro de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras atribuido a la Dirección General de 
Urbanismo.

3. Decreto 1744/1966, de 30 de junio, sobre beneficios de la 
Contribución Urbana.

Arts. 8, 10 y 12. Pasan a la Generalidad las competencias 
atribuidas por estos preceptos al Ministerio do Obras Públicas 
y Urbanismo, en cuanto a declaración inicial, expedición de cer
tificación y ampliación del plazo de los beneficios.

4. Real Decreto 1374/1977, de 2 de junio, sobre agilización en 
la formación y ejecución de los Planes de Urbanismo.

En tanto no resulte modificado por las normas legislativas en 
estudio, pasan a la Generalidad las competencias del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo y de la Dirección General de 
Urbanismo.

5. Decreto 1994/1972, de 13 do julio, por el que se aprueba 
la Organización del Ministerio de la Vivienda.

Art, 27.2. b) Las competencias del Consejo Superior de la 
Vivienda, hoy Consejo de Obras Públicas y Urbanismo pasan a la 
Generalidad, en lo que se refieren a «informe sobre modificacio
nes del Planeamiento cuando afecte a zonas verdes o espacios 
libres». ,

6. Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas 
de Interés Turístico Nacional.

Arts. 8.1, 12.4, 13.1, 15 2 y 27.1. Las competencias del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo pasan a la Generalidad.

16098 REAL DECRETO 1386/1978, de 23 de junio, por el 
que se traspasan competencias de la Administra
ción del Estado a la Generalidad de Cataluña en 
materia de Comercio.

El Real Decreto-ley cuarenta y uno/mil novecientos se
tenta y siete, de veintinueve de septiembre, por el que se 
restableció provisionalmente la Generalidad de Cataluña, des
arrollado por Real Decreto dos mil quinientos cuarenta y tres/ 
mil novecientos setenta y siete, de treinta de septiembre, 
contenía diversas previsiones con vistas a hacer efectivo el 
ejercicio por la Generalidad de Cataluña de competencias 
que en la actualidad vienen siendo desempeñadas por diversos 
Organismos de la Administración del Estado.

Como órgano de trabajo para el estudio de dichas trans
ferencias, y en cumplimiento de las previsiones establecidas 
en el artículo tercero del citado Real Decreto de treinta de 
septiembre do mil novecientos setenta y siete, ha funcionado 
en el seno de la Presidencia del Gobierno una Comisión mixta 
de transferencia de competencias a la Generalidad de Cata
luña, que se ha encargado de llevar a efecto los estudios 
pertinentes y de proponer al Gobierno la adopción de los 
correspondientes acuerdos relativos a la transferencia a la 
Generalidad do la gestión de funciones, actividades y servicios 
de la competencia de la Administración del Estado.

La Comisión mixta referida ha distribuido los estudios 
que le fueron encomendados entre los diferentes grupos de 
trabajo constituidos en el seno de la misma. Dichos grupos 
han elaborado propuestas y llegado a acuerdos que fueron 
definitivamente aprobados en la sesión plenaria de la Co
misión mixta celebrada en Barcelona el día diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y ocho.

Elevados al Gobierno los referidos acuerdos y después de 
estudiar las implicaciones existentes, desde el punto de vista 
de las necesarias modificaciones de la legislación vigente y de 
las transferencias a operar en materia presupuestaria y de 
personal, ha considerado oportuno aceptar las propuestas de la

Comisión mixta y realizar una efectiva transferencia de com
petencias a la Generalidad.

De acuerdo con el presente Real Decreto se transfiere a 
la Generalidad de Cataluña un nutrido grupo de las com
petencias que en materia de comercio venían atribuidas por 
la legislación vigente a la Administración estatal, reservándose 
ésta las que por sobrepasar el marco de intereses propios de 
Cataluña y afectar a la economía nacional, hacen necesaria 
la intervención de la Administración del Estado.

En su virtud y haciendo uso do la autorización contenida 
en los artículos sexto c) y noveno del Real Decreto ley cua
renta y uno/mil novecientos setenta y siete, de veintinueve 
de septiembre, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de junio do mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero. Certámenes feriales.—Se transfieren a la 
Generalidad de Cataluña las competencias atribuidas a la Ad
ministración del Estado por el Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres sobre celebración de ex
posiciones y ferias de muestras y normas complementarias.

Artículo segundo. A los efectos del artículo anterior ha
brán de tenerse en cuenta las siguientes particularidades y 
excepciones:

a) Los certámenes de carácter internacional y nacional, 
tanto generales como monográficos, que se celebren en Ca
taluña, seguirán rigiéndose por las disposiciones vigentes; en 
todo caso, el Ministerio de Comercio y Turismo es el com
petente para llevar a cabo la política ferial a nivel nacional, 
así como para repartir las ayudas y subvenciones que se 
acuerden de las cantidades consignadas en los Presupuestos 
Generales del Estado para todas las ferias y exposiciones 
que se celebren en el territorio nacional.

b) Corresponde a la Generalidad la promoción de todos 
los certámenes feriales que se celebren en Cataluña de acuer
do con el ámbito de los mismos.

c) Corresponde asimismo a la Generalidad la autorización, 
gestión y coordinación de los certámenes feriales que se 
celebren en Cataluña de ámbito regional, provincial, comarcal 
y local, de conformidad con la política ferial general española.

d) Las funciones de inspección, examen de resultados y 
rendición de cuentas de aquellos certámenes celebrados en 
Cataluña serán ejercidas por la Generalidad en el ámbito 
de sus competencias.

Articulo tercero. Uno.—Para el ejercicio de las' competen
cias y funciones transferidas, la Generalidad estará repre
sentada en los órganos de gobierno de la Institución Ferial 
de Barcelona (P. O. I. M.) y de todos los certámenes que 
se celebren en Cataluña.

Dos.—A estos efectos, los distintos certámenes presentarán 
ante la autoridad u órgano competente, para su aprobación, 
nuevos Estatutos adecuados a lo dispuesto en el número an
terior.

Artículo cuarto. Intervención en materia de precios.—Se 
transfieren a la Comisión de Precios de Cataluña, dependiente 
directamente de la Generalidad, las facultades reconocidas a 
las Comisiones Provinciales de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona por el Real Decreto dos mil seiscientos noventa 
y cinco/mil novecientos setenta y siete, de veintiocho de 
octubre, sobre normativa en materia de precios, en lo que 
atañe a los regímenes de precios autorizados y comunicados 
en el ámbito provincial.

A estos efectos se regulará la composición de la Comisión 
de Precios de Cataluña en armonía con las normas que se 
establezcan con carácter general para las demás Comisiones 
Provinciales de Precios.

Artículo quinto. Disciplina del mercado.—Se traspasan a 
la Generalidad de Cataluña las competencias atribuidas a la 
Administración del Estado por el Decreto tres mil seiscientos 
treinta y dos/mil novecientos setenta y cuatro, de veinte de 
diciembre, sobre infracciones administrativas y sanciones en 
materia de Disciplina del Mercado, y normas complementarias, 
en lo que afecte al ámbito territorial de la Generalidad.

Artículo sexto. En cualquier caso, habrán de tenerse en 
cuenta las siguientes particularidades y excepciones:

a) Cuando se trate de las infracciones en materia de dis
ciplina de mercado que se especifican en los artículos cuatro 
punto dos, cuatro punto tres, cinco punto tres, cinco punto 
cuatro, seis punto dos, siete punto uno, siete punto dos y



siete punto tres del mencionado Decreto, la Generalidad goza 
de competencia propia relativa a la información, investigación, 
inspección, incoación y tramitación de los expedientes, siempre 
que las actuaciones se refieran a Empresas cuyo domicilio 
se encuentre dentro del ámbito territorial de la misma.

b) En los supuestos mencionados en el apartado anterior, 
corresponde la facultad sancionadora a la Administración 
del Estado. No obstante, la Generalidad la ejercerá por dele
gación cuando se trate de sanciones por faltas leves o por 
importe no superior a quinientas mil pesetas en caso de faltas 
graves, observando respecto de la Administración del Estado 
las prevenciones que se contienen en el apartado d).

c) En los restantes supuestos de infracciones contempladas 
en la normativa sobre disciplina del mercado, la Administra
ción del Estado delega en la Generalidad las competencias 
atribuidas a las Jefaturas Provinciales de Comercio Interior 
por el Decreto tres mil seiscientos treinta y dos/mil novecien
tos setenta y cuatro, en materia de información, investigación, 
inspección, incoación y tramitación de expedientes, asi como 
la facultad sancionadora.

d) Corresponde al Ministerio de Comercio y Turismo es
tablecer la planificación y coordinación de la actividad ins
pectora, tanto de las competencias propias en la materia 
como en las transferidas o delegadas a la Generalidad. A 
tales efectos, deberá observarse lo siguiente:

La Generalidad dará informe de los recursos que se en
tablen en vía administrativa sobre las sanciones impuestas 
como consecuencia de la delegación y transferencia de fun
ciones, sin perjuicio de los que correspondan a los órganos 
competentes del Ministerio de Comercio y Turismo.

El Ministerio de Comercio y Turismo podrá recabar, en 
casos concretos, las actas, expedientes y diligencias practicadas, 
así como continuar su desarrollo o ejercer por sí mismo las 
funciones que se delegan, previa comunicación a la Gene
ralidad.

La Generalidad ejercitará las competencias transferidas o 
delegadas en armonía con la planificación general del Minis
terio do Comercio y Turismo y facilitará a éste los datos que 
el mismo solicite en relación con todas estas materias, a efectos 
de información y coordinación.

Artículo séptimo. Reforma de las estructuras comerciales.— 
Se transfieren a la Generalidad las competencias' atribuidas a 
la Administración por el Decreto tres mil sesenta y siete/ 
mil novecientos setenta y tres, de siete de diciembre, en ma
teria de reforma de las estructuras comerciales.

Artículo octavo. En todo caso, habrá de tenerse en cuen
ta lo siguiente:

a) Corresponde al Ministerio de Comercio y Turismo el 
establecimiento de programas generales, que serán desarro
llados por la Generalidad en el ámbito de Cataluña, en lo 
que concierne a las funciones de fomento de la instalación, 
modernización y desarrollo de lonjas pesqueras y de contra
tación, mercados, supermercados, autoservicios y centros co
merciales, así como otras formas de comercialización que 
incrementen la productividad del sector.

b) La Generalidad ejercerá las funciones de estudio de 
las estructuras y procesos de comercialización y organización 
de mercados que corresponden al IRESCO, así como la pro
puesta de medidas de carácter general en el mismo sentido 
al Ministerio de Comercio y Turismo, en relación a Cataluña.

c) En el marco de la programación coordinada que a es
cala nacional establezca el Ministerio de Comercio y Turismo, 
la Generalidad atenderá al perfeccionamiento de la actividad 
profesional de los comerciantes, y promoverá las asociaciones 
profesionales y comerciales, en el ámbito catalán, encaminadas 
al desarrollo de sus actividades comerciales.

d) Corresponde a la Generalidad la fijación de horarios 
comerciales, dentro del marco de coincidencia o de limita
ciones que con carácter general sean establecidas por la Ad
ministración Central, de acuerdo con el Decreto tres/mil no
vecientos setenta y seis, de nueve de enero.

Artículo noveno. Comercio interior.—Se transfieren a la 
Generalidad las competencias en materia de comercio interior 
atribuidas a la Administración del Estado por la Ley de vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno y los 
Decretos de diez de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho («Boletín Oficial del Estado» del nueve de diciembre); 
número tres mil sesenta y seis/mil novecientos setenta y tres, 
de siete de diciembre; número cuatrocientos cuarenta y seis/ 
mil novecientos setenta y seis, de cinco de marzo, y trescien- 
tos/mil novecientos setenta y ocho, de dos de marzo.

Artículo décimo. En todo caso se tendrá en cuenta lo si
guiente:

a) Compete a la Generalidad la vigilancia de la evolución 
del consumo y la demanda de productos básicos en Cataluña. 
La Generalidad realizará los estudios y elaboración de esta
dísticas sobre consumos, previsión y modificaciones de la 
estructura de la demanda de dichos productos, así como de 
los precios y márgenes comerciales, atendiendo a las direc
trices que establezca el Ministerio de Comercio y Turismo, 
al que, a efectos de coordinación, facilitará los datos y re
sultados obtenidos que le sean solicitados.

b) La Generalidad ejercerá las funciones de propuesta a 
la autoridad estatal competente sobré los criterios y decisiones 
que deben adoptarse en las actuaciones comerciales, a la vista 
de las necesidades de consumo previstas. Igualmente propon
drá la asignación a Cataluña de productos intervenidos o de 
distribución controlada, en base a las necesidades detectadas 
en su ámbito.

c) De acuerdo con la normativa y procedimiento que se 
establezca por el Organismo competente, la Generalidad pro
cederá a la distribución con destino a los comerciantes de 
los productos de comercialización intervenida objeto de con
sumo final. En función compartida con las autoridades esta
tales competentes, corresponde igualmente a la Generalidad la 
verificación y control do los almacenamientos y transportes de 
productos intervenidos o de distribución controlada. A efectos 
de información y coordinación, la Generalidad facilitará al 
Ministerio de Comercio y Turismo los datos que en relación 
con estas materias el mismo solicite.

d) La Generalidad coordinará el ejercicio de las compe
tencias atribuidas a las Corporaciones Locales de Cataluña 
en materia de abastecimientos.

Artículo undécimo. Uno.—Sin perjuicio de la aplicación de 
la legislación reguladora de las materias objeto de transfe
rencia por el presente Real Decreto, el régimen jurídico de 
los actos de la Generalidad de Cataluña se acomodará a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y en la de Procedimiento Administrativo; igualmente 
será de aplicación la legislación sobre Contratos del Estado 
para aquellos que celebre la Generalidad en el ejercicio de 
las funciones transferidas.

Dos.—Contra las resoluciones y actos de la Generalidad de 
Cataluña cabrá el recurso de reposición previo al contencioso- 
administrativo, salvo que, por otra disposición legal, se exigiera 
la interposición de recurso de alzada que se sustanciará ante 
la propia Generalidad. El régimen jurídico de estos recursos 
será el establecido en las Leyes de Procedimiento Administra
tivo y de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Tres.—La responsabilidad de la Generalidad procederá y se 
exigirá en los mismos términos y casos que establece la legis
lación reguladora del Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y la de Expropiación Forzosa.

Cuatro.—Las transferencias de bienes y derechos estatales 
que sean precisos para el funcionamiento de los servicios trans
feridos a la Generalidad se someterán al régimen establecido 
en la sección quinta, capítulo primero, del título II de la 
Ley del Patrimonio del Estado.

En todo caso, en los acuerdos de cesión de bienes y de
rechos se determinará si ésta es total o parcial y si es o no 
temporalmente limitada.

Artículo duodécimo. Uno.—Cuando para el ejercicio de 
alguna de las competencias transferidas a la Generalidad por 
el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del Con
sejo de Estado, se mantendrá esta exigencia. La petición del 
mismo será acordada por la Generalidad, solicitándola a tra
vés del Ministerio de Comercio y Turismo, que requerirá al 
Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando la Generalidad acuer
de oír voluntariamente al Consejo de Estado en algún expe
diente.

Dos.—Si no se establece otra cosa en el presente Real De
creto, los demás informes que la legislación vigente exija 
de otros órganos distintos del Consejo de Estado, se man
tendrán con el propio carácter que tengan establecido, pero 
su emisión corresponderá a los órganos equivalentes que exis
tan o se creen dentro de la Generalidad.

Artículo decimotercero. Se recogen en el anexo de este 
Real Decreto las disposiciones legales afectadas por la trans
ferencia.

Artículo decimocuarto. Uno.—En el término de un mes a 
partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, la 
Comisión mixta procederá a determinar los medios personales,
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presupuestarios y patrimoniales que han de ponerse a dispo
sición de la Generalidad para realizar la gestión y admi
nistración de las funciones y servicios de la Administración 
del Estado transferidos por el presente Real Decreto.

Dos.—La fecha de efectividad de la adscripción del personal, 
de las cesiones patrimoniales y de Jas transferencias presu
puestarias será la de efectividad del traspaso de competencias 
a que se refiere la disposición final segunda del presente Real 
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Las competencias a que se refiere el presente 
Real Decreto empezarán a ejercerse por la Generalidad a partir 
del uno de octubre de mil novecientos setenta y ocho, en 
cuya fecha dejarán de intervenir los órganos anteriormente 
competentes, salvo para remitir a la Generalidad los docu
mentos referentes a las funciones y servicios traspasados.

Tercera.—Por Orden de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los Ministerios competentes, so adoptarán las me
didas precisas para el desarrollo y ejecución del presente Real 
Decreto.

Cuarta.—La Comisión mixta de transferencia de competen
cias a la Generalidad de Cataluña actuará en la fase de apli
cación del presente Real Decreto como órgano de coordinación, 
estudio y consulta y podrá proponer al Gobierno o a los Mi
nisterios competentes las medidas que estime precisas para su 
ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno.—Los expedientes iniciados antes del uno de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho sobre aquellas 
materias objeto de transferencia por el presente Real Decreto, 
se concluirán en todos sus incidentes, incluso recursos, por 
los órganos actualmente competentes si éstos fueran los Ser
vicios Centrales de la Administración del Estado, sin que la 
Generalidad ejerza respecto de los mismos las competencias 
que este Real Decreto le transfiere.

Dos.—En los demás casos, los servicios periféricos de la 
Administración del Estado remitirán a la Generalidad los ex
pedientes en tramitación y en el estado en que se encuentren 
para su continuación y resolución por la Generalidad, si ésta 
resulta competente a tenor de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Segunda.—Uno.—A partir de la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto se procederá a inventariar todo el material 
y documentación relativos a las competencias que se trans
fieren y que deban traspasarse a la Generalidad de acuerdo 
con la disposición transitoria primera.

Dos.—Si para cualquier resolución que hubiere de dictar 
la Generalidad fuere preciso tener en cuenta expedientes o 
antecedentes que con los mismos guarden relación y figuren 
en los archivos de la Administración del Estado, la Generali
dad los solicitará de ésta, que remitirá copia certificada de 
su contenido o los originales si fueren precisos, quedando en 
este casa aquella copia en los archivos de procedencia, en 
sustitución de los originales remitidos.

Tercera.—A partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto, la Generalidad de Cataluña procederá a organizar 
los servicios precisos y a distribuir entre los órganos corres
pondientes las competencias que en el mismo se transfieren.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia.

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

ANEXO

Apartado
del

Decreto
Preceptos legales afectados

Artículo 1.º

Artículo 4.º

Artículo 5.º

Artículos 9, 19. 22, 26, 27, 31, 32, 33, 34, 35 del 
Decreto de 28 de mayo de 1943.

Artículos 3. 23, 24 del Decreto 2695/1977, de 
28 de octubre.

Decreto 3632/1974, de 20 de diciembre.

Apartado
del

Decreto
Preceptos legales afectados

Artículo 7.º

Artículo 8.º 
Artículo 9.°

Artículo 2 del Decreto 3067/1973, de. 7 de di
ciembre.

Decreto 3/1976, de 9 de enero.
1) Artículo 12, apartados b), d), e), g), h), 

k). Ley de 24 de junio de 1941.
2) Artículo 31 del Decreto de 10 de octubre de 

1958 («Boletín Oficial del Estado* de 9 de 
diciembre).

3) a) Párrafo l.°, apartado 2.°, del artículo 11
del Decreto 446/1976, de 5 de marzo.

b) Apartados a) y c) del artículo 14 del 
Decreto 300/1978, de 2 de marzo.

c) Apartado a) del número 1 del articu
lo 15 del citado Decreto 300/1978.

4) Se delega la competencia del apartado c) 
del número 1 del artículo 15 del mencio
nado Decreto 300/1978.

5) Decreto 3066/1973, de 7 de diciembre.

MINISTERIO DE DEFENSA

16099 ORDEN de 17 de junio de 1978 para la puesta en 
funcionamiento de las prestaciones del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas.

Al haberse previsto que entre en funcionamiento el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, en anagrama ISFAS, el día 1 
de septiembre del presente año de 1978, dispensando en la 
práctica las prestaciones comprendidas en el artículo 13 de la 
Ley 28/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, concretamente las de asistencia sanitaria 
médico-farmacéuticas, subsidios de nupcialidad y natalidad y 
las prestaciones económicas por incapacidad transitoria para 
el servicio y por inutilidad para el servicio, asi como las de 
asistencia a minusválidos y la social, es procedente adoptar las 
medidas oportunas para su correspondiente cobertura de fi
nanciación.

En su virtud, de conformidad con el Ministro de Hacienda, 
a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de junto de 1978,

DISPONGO:

Artículo 1° Las prestaciones establecidas en el artículo 13 
do la Ley 28/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, deberán tener efectividad a partir del día 1 
de septiembre de 1978, una vez que concurran las circunstan
cias preceptuadas en la disposición final tercera de la propia 
Ley.

Art. 2.° 1) Al efecto previsto en el articulo anterior y para 
el año 1978, el tipo único de cotización de los asegurados en 
activo será del 2,3 por 100 de la base de cotización, la cual 
estará constituida por las retribuciones básicas que perciben 
tales asegurados.

2) El tipo único de cotización de los retirados, jubilados y 
pensionistas será el 1,60 por 100 de la base de cotización, cons
tituida ésta por la pensión que tuviera reconocida el interesado, 
o con la mayor cuantía si disfrutase de más de una.

3) La recaudación de las cuotas correspondientes a las co
tizaciones antes dichas se sujetará a lo que a tal efecto dis
ponga el Ministerio de Hacienda, así como a las Instrucciones 
que emanen de la Ordenación General de Pagos del Ministerio 
de Defensa.

Art. 3.° La correspondiente aportación del Estado para la 
financiación de las prestaciones a que se refiere el articulo 1.º 
será del 5,75 por loo de la base de cotización a que se refiero 
el artículo 2.°

Madrid, 17 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO


